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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE LA 
SEPARACIÓN DE SERVICIO 

El Manual de referencia que se hace formar parte de esta Circular se emite con 
el propósito de establecer el trámite a seguir en todo"s los casos en que ocurra 
la separación de servicio del personal universitario, excepto cuando la 
separación conlleve suspensión temporera de empleo y sueldo por causa 
justificada. 

Conviene enfatizar que los encargados del trámite de renuncia en las 
unidades, deberán completar el formulario Nonficadón de Separadón de Seroicio 
e Inactivadón de Nómina (ORR-T-003, Rev. 11/97) y renútir a las Oficinas de 
Recursos Humanos y Sistemas de Información, tan pronto se advengan en 
conocimiento de la separación del empleado y previo al envio de los demás 
documentos que conlleva dicho trámite. El propósito es iÍlactivar el pago de 
sueldo inmediatamente y suspender la enúsión indebida de cheques de 
sueldos con posterioridad a la fecha de efectividad de la renuncia. Igualmente 
importante es cumplli con los términos dispuestos en el Reglamento General 
de la Universidad para la fecha de presentación de renuncias y la efectividad 
de las mismas. 

Anejo 
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l.	 PROPÓSITOS 

A.	 Establecer el trámite de la separación de servicio de los empleados del 

Recinto de Río Piedras, verificación y liquideci6n de compromisos y/o deudas 

con el Recinto del personal docente de enseñanza, biblioteca, investigaci6n, 

trabajo social, psicología y consejeria, esí como del personal no docente. 

B.	 Establecer los mecanismos para acelerar el pago globel de licencias ordinaria 

y enfermedad acumuledas y/o suspender los pagos de salario en la n6mina lo 

más cercano posible a la fecha de separaci6n del servicio. 

11.	 APLICABILIDAD 

En los casos de separación por: 

A.	 renuncia y/o jubilacíón 

B.	 muerte 

C.	 renuncie a contrato de servicio 

D.	 renuncia a puesto administrativo o de confianza 

E.	 separaci6n en periodo probatorio 
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F. destitución 

G. traslado dentro del Sistema Universitario 

Excepción: Este procedimiento no aplica a los casos de separación 

temporera de empleo y sueldo de un empleado por causa Justificada. 

111. BASE LEGAL 

Véase Anejo 1 



IV. PROCEDIMIENTO 

A. REN!ll:lQA vIO JI,IBlbA!OKltf 
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A.	 RgNI.INCIA vIO JU@!LACI6N 

1.	 EMPLEADO 

a.	 Someterá carta de renuncia al Rector por conducto del Decano o 

Director de la facultad u oficina, a la Oficina de Recursos Humanos 

(original y dos (2) copias). 

(1)	 personal docente de enseñanza - Someterá la renuncia, por lo 

menos 45 dias previos al terminar un perrada académico, efectiva 

en las siguientes fechas: 

31 de diciembre - primer semestra Q 

30 de junio - segundo semestre 

(2)	 personal no docente, docente de biblioteca, investigaci6n, trabajo 

social, psicologia y consejerra - Someterá la renuncia 30 dias 

previos a ser efectiva. 

b.	 Coordinará con el Encargado o Auxiliar de la Propiedad en su unidad, 

ia devolución del equipo entregado para uso oficial (Certificación de 

Propiedad - Modelo 324, Rev. abril/S?) Anejo 2. 

c.	 Si el empleado ejerce funciones de Encargado o Auxiliar de la 

Propiedad, corresponde al funcionario a cargo de asuntos 

administrativos coordinar con la Oficina de Propiedad, la certificación 

de la devoluci6n de toda la propiedad asignada. Entregará además, las 

listas de inventario de la propiedad bajo su custodia. 
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d.	 Entregará, el último dia de trabajo, la ta~eta del plan médico en la 

Sección de Beneficios Marginales de la Oficina de Recursos Humanos, 

salvo en aquellos casos en que el ú~imo día de trabajo no coincida con 

el último día del mes. En caso de jubilación, esta Sección le orientará 

respecto al plan médico durante el trámite de separación del servicio. 

e.	 Visitará la Sección de Certificaciones para recoger los documentos del 

trámite de la separación. 

En los casos de renuncia por incapacidad ocupacional o no 

ocupacional, esta sección proveerá a la persona encargada de las 

separaciones, copia de la carta del Sistema de Retiro en la cual 

solicitan los últimos lreinta y seis (36) sueldos más allos del empleado. 

No es apl icable en casos de traslados. 

f.	 Entragará la tarjeta de la valla y el permiso de acceso al Encargado de 

Asuntos Administrativos de su unidad, el último día de asislencia. 

2.	 ENCARGADO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

a.	 Redactará, en colaboración con el Decano de Facultad o Director de 

Oficina Administrativa y el Supervisor inmediato, la carta borrador de 

aceptación de renuncia para la firma del Rector. (Se acompañan tres 

(3) modelos) Anejo 3,4 Y5 

b.	 Completará el formulario Notificación de Separación de Servicio e 

Inactivación de Nómina (ORH-T-003 Rav. 11/97) en original y cinco (5) 

copias) Anejo 6 Enviará el original a la Oficina de Nóminas y copias 
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a las Oficinas de Recursos Humanos y Sistemas de Infonnación, 

Inmediatamente el empleado presenta la renuncia o solicita la 

jubilación, para inactivar el pago de sueldo, o sea. antes de enviar 

el resto de los documentos para el trémite de renuncia o jubilación. 

Distribuirá las coplas según detallado en el formulario. 

c. Enviará a la Oficina de Recursos Humanos los siguientes documentos: 

Carta de Renuncia (original y dos (2) copias) firmada por el 
empleado con el VO.Bo. del Decano y/o Director de Escuela o 
Director de Oficina. (No aplica a renuncias de Contratos de 
Servicio). 

Carta Borrador de aceptación para la firma del Rector (Original y 
copia). (Se acompañan tres (3) modelos). Anejos 3,4 y 5 

Modelo 324 - Certificación de Propiedad, Rev. abril/g7 firmado por el 
empleado, el Encargado o Auxiliar de la Propiedad de la Unidad y 
por el Oficial de la Propiedad del Recinto. Anejo 2 

Copia del Modelo ORH-T-003 - Notificación de Separación de 
Servicio e Inactivación de Nómina, Rev. nov.197. Anejo 6 

Modelo ORH-T-005 - Certificación Relevo de Responsabilidad 
(Compromisos y/o Deudas), Rev. marzo/98. 

El Decano o Director no tramlta,,~ la aceptación de renuncia 
hasta tanto el empleado cumpla con el trámite de Relevo de 
Responsabilidad por Compromisos y/o Deudas. 

Carta del Decano o Director de Escuela dirigida al Rector para 
justificar las renuncias presentadas por docentes de enseñanza que 
por circunstancias excepcionales, se sometan fuera del término 
prescrito en el Reglamento General de la Universidad de Puerto 
Rico (ArtículO 4, Seco 4.2.1). No aplica a renuncias de Contratos de 
Servicio, ni a traslados. 
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d.	 Certificará la devolución de la la~eta de valla en ei formulario Recibo 

Ta~eta de Acceso e Identificación Área de Estacionamiento, (Modelo 

Núm. 355, Rev. 11/97) Anejo 8. 

3.	 ~NCARGADO ºAUXILIAR DE LA PROPIEDAD 

a.	 Verificará físicamente la propiedad asignada al empleado para uso 

oficial. 

b.	 Certificará la Parte IV de la Certificación de Devolución (Modelo 324, 

Rev. abrill97), Remitirá a la Oficina de Propiedad, donde se distribuirá: 

Original - Oficina de Recursos Humanos para el expediente del 

empleado. 

Copias: empleado, unidad, Oficina de Propiedad. 

c.	 En caso de no devolución, devolución parcial o propiedad dañada por 

negligencia, notificará al Oficial de la Propiedad para solicitar al 

empleado su reparación o reposición. 

4.	 OFICINA QE RECURSOS HUMANOS 

a.	 DIVISiÓN DE NOMB,RAMIENIQS y CAMBIOS 

(1) La persona encargada del trámite de separación de servicio, verificará 

que los documentos estén completos y firmados. 

(2) El Especialista en Recursos Humanos corregirá el borrador de 

aceptación de renuncia y lo referirá a la Oficina del Rector con una 

copia del borrador según enviado por la unidad, junto a la carta 

original de renuncia. 
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(3) La persona encargada del trámite de separación de servicio, referirá 

los documentos a las Secciones de Licencias Ordinarias y Licencias 

Extraordinarias. 

(4) El Analista de Recursos Humanos, cuando reciba la Notificación de 

Liquidación de Licencia, preparará el Informe de Cambio de 

Separación y lo referirá a la Sección de Control para el trámite a la 

Oficina de Nóminas. 

(5) La persona encargada del trámite de separación preparará el Informe 

Mensual de Separación de Servicio (Anejo 10) Y lo referirá a las 

divisiones y secciones correspondientes de la Oficina de Recursos 

Humanos y a la Oficina de Sistemas de Información. 

b.	 La Sección de Licencias Ordinarias preparará la Notificación de 

Liquidación de Licencia en Disfrute y Autorización de Pago Global. 

Indicará los balances que correspondan, incluyendo tiempo 

compensatorio en los casos que aplique. Referirá el original a la Oficina 

da Nóminas junto a la Certificación Relevo de Responsabiiidad 

(Compromisos y/o Deudas) - ORH·T·OO5, Rev. 11/97. Enviará copia de 

la notificación a la División de. Nombramientos y Cambios y a las 

Secciones de Beneficios Marginales y Certificaciones. 

c.	 La Sección de Licencias Extraordinarias verificará si el empleado tiene 

pendiente alguna deuda. 
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d.	 El Programa de Trabajo Ocupacional orientará a los empleados que se 

separan del servicio por condiciones de salud, que solicitan orientación, 

sobre sus derechos o beneficios. 

5.	 OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

a.	 Cancelará la cuenta de acceso a los Sistemas Computadorizados de 

Infonmación Administrativos, asignada al emplaado (Circular Núm. 26, 

1997-96 dal Decano de Administración Interino, 6 de marzo de 1998). 

6.	 OFICINA DE NÓMINAS 

a.	 Inactivará inmediatamente la asignación del empleado en el sistema al 

recibir el formulario Notificación de Separación de Servicio e Inactivación 

de Nómina (ORH-r-003, Rev. 11/97). 

b.	 Referirá la Certificación Relevo de Responsebilidad (ORH-T-005, Rev. 

11/97) a la Oficina de Contabilidad y ésta su vez, la enviará a la Oficina 

de Cobros y Reclamaciones para al trámite de liquidación de 

compromisos y/o cobro de deudas. 

c.	 Verificará los beneficios y deudas con los siguientes organismos: 

(1) Asociación de Empleados del Estado Libre Asociado 

(2) Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico 

(3) Cooperativa de Empleados de la Universidad de Puerto Rico, si aplica 

(4) Sindicato de Trabajadores, si aplica 

(5) Hermandad de Empleados Exentos no Docentes, excepto en caso de 

separación de personal docente o en puesto de confianza 
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d.	 Si corresponde, preparará el cheque por concepto del pago global, luego 

de recibir la Notificación de Nombramiento, Contrato de Servicio, 

Compensación Adicional o Cambio (ORH-T-002). Enviará el cheque a la 

unidad correspondiente para que lo entregue al empleado. No aplica en 

casos de traslados. 

7.	 OFICINA DEL RECTOR 

a.	 Preparará la carta de aceptación dantro de un término de quince (15) 

dias laborables luego de recibida la renuncia. 

b.	 Enviará el original al empleado y copias a las Oficinas de Recursos 

Humanos, Presupuesto y a ia unidad de origen. 



v. PROCEplMiENTQ 

B. §EPARACIQIi.fQR MUEBlE 
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B. 

1.	 ALBACEA 

Visitará la Oficina de Recursos Humanos. Cumplirá con el procedimiento 

que se detalla en las siguientes unidades: 

a.	 División de Nombramientos y Cambios 

(1) Entregará	 el Certificado de Defunción (original y tres (3) copias) y la 

Declaratoria de Herederos o Testamento (tres (3) copias). Esta 

división referirá copia del Certificado de Dafunción a la Sección de 

Licencias Ordinarias. Preparará la Notificación de Cambio por 

Muerte, una vez reciba la Notificación de Liquidación de Licencia y 

la referirá a la Oficina de Nóminas, a través de la Sección de 

Control. 

b.	 Sección de Beneficios Marginales 

(1) Devolverá	 la tarjeta del plan médico al que estaba acogido el 

empleado y entregará copia del Certificado de Defunción. Recibirá 

la orientación que corresponda. 

c.	 Sección de Licencias E><lraordinarias 

(1) Verificará si el empleado tenia elguna deuda pendiente por 

concepto de Licencia Extraordinaria. 

d.	 Sección de Certificaciones 

(1)	 Solidtará orientación sobre otros beneficios marginales y el trámite 

a seguir. 



PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE LA PAG13 DE~ 
SEPARACiÓN DE SERVICIO 

e,	 Unidad (Encargado de Asuntos Admi¡¡i§trativosl 

(1) Solicitará el trámite de los siguientes formularios: 

- Certificación de Propiedad (Modelo 324, Rev, abrill97) Anejo 2 

- Notificación de Separación de Servicio e Inactivación de 

Nómina (ORH-T-003, Rev, nov.l97) Anejo 6 

- Recibo Ta~eta de Acceso e Identificación Area de 

Estacionamiento (Modelo Núm. 355. 2183) Anejo 8 

-	 Certificación Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o 

Deudas (ORH-T.(JOS, Rev. nov./97) Anejo 7 

El Decano o Director no tramitará los documentos hasta 

tanto el albacea cumpla con el trémlte de Relevo de 

Responsabilidad por Compromisos y/o Deudas del 

empleado. 

(2) Completará la Notificación de Separación de Servicio e Inactivación 

de Nómina Modelo ORH-T-003, Rev.nov.l97 (cincc (5) fotocopias), 

Anejo 6. Enviará el original a la Oficina de Nóminas y copias a las 

Oficinas de Sistemas de Información y a Recursos Humanos, con el 

resto de los documentos. 

f,	 Oficina de Sistemas de Información 

(1) Cancelará la cuenta de acceso a los Sistemas Computadorizados de 

Información Administrativos, asignada al empleado (Circular Núm. 

26, 1997-98 del Decano de Administración Interino, 6 de marzo de 

1998), 
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g.	 Oficina de Nóminas 

(1) Verificará los baneficios por concepto de compañías aseguradoras 

privadas a las cuales el empleado estaba suscrito. 

(2) Reclamará	 ei pago global por concepto de licencia ordinaria, si 

aplica. No proceda el pago global por concepto de dlas por 

enfenmedad. 

h.	 Verificará los beneficios y deudas con los siguientes organismos: 

(1) Asociación de Empleados del Estado Libre Asociado 

(2) Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico 

(3) Cooperativa de Empleados de la Universidad de Puerto Rico, si 

aplica 

(4) Sindicato de Trabajadores, si aplica 

(5) Hermandad de Empleados Exentos	 No Docentes, excepto en caso 

de separación de personal docente o en puesto de confianza 

i.	 Liquidará los compromisos ylo deudas contraídos por el empleado con 

el Recinto. 

2.	 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

a.	 Sección de Licencias Ordinarias 

(1) Preparará la Notificación, Liquidación de Licencia en Disfrute y Pago 

Global. Indicará el balance de licencia ordinaria, si alguno, y el 

tiempo compensatorio en los casos que aplique. No conlleva pago 

de licencia por enfenmedad. Referirá el original a ia Oficina de 
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N6minas junto a la Certificaci6n Relevo de Responsabilidad (ORH

T-005, Rev. 11197). Enviará copia de la notificaci6n a la Divisi6n de 

Nombramientos y Cambios y a las Secciones de Beneficios 

Marginales y Certificaciones. 

3..ENCARGADO O AUXILIAR DE LA PROPIED1\D 

a.	 Verificará fisicamente la propiedad asignada al empleado para uso 

oficial. 

b.	 Completará en original y tres (3) copias y certificará la Parte IV de la 

Certificaci6n de Devoluci6n (Modelo 324, Rev. abriI/97). Remitirá a la 

Oficina de Propiedad, donde se distribuirá: 

Original - Qficina de Recursos Humanos para el expediente del 

empleado. 

Copias: albacea, unidad y Oficina de Propiedad. 

c.	 En caso de no devoluci6n, devoluci6n parcial o propiedad dañada por 

negligencia, notificará al Oficial de la Propiedad para solicitar al 

albacea su reparación o reposición. 



VI. PROCEDIMIENTO 

C. RENUNCIA A CONTRATO DE SERVICIO 
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C.	 lWI.!lliCIA A CQ!i!BATQ DI; SERVlC!~ 

1.	 EMPLEADO 

a.	 Someterá carta de renuncia al Rector por conducto del Decano o Director 

de la facultad u oficina; a la Oficina de Recursos Humanos (original y dos 

(2) copias), con treinta (30) dias calendarios de anticipación, excepto los 

puestos docentes de enseñanza que no podrá renunciar al contrato de 

seNicio durante su vigencia, salvo por circunstancias excepcionales. 

Nota: La unidad de origen escribirá al Rector para el trámite a ia Oficina del 

Asesor Legal, en los casos que el Decano o Director decida rescindir el 

contrato. Notificará por escrito al empleado con treinta (30) dias de 

antelación. 

b.	 Coordinará con el Encargado o Auxiliar de la propiedad en su unidad, la 

devolución del equipo entregado para uso oficial (Certificación de 

Propiedad - Modelo 324, Rev. abril/97) Anejo 2 

c.	 Entregará la ta~eta de la valla y el permiso de acceso al Encargado de 

Asuntos Administrativos de la unidad. 

d.	 Visitará la Oficina de Recursos Humanos para: 

(1) entregar la tarjeta	 del plan médico en la Sección de Beneficios 

Marginales, si aplica. 

(2) orientarse sobre otros beneficios que le correspondan en la Sección 

de Certificaciones. 
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2	 ENCARGADO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

a.	 Completará el formulario Notificación de Separaci6n de Servicio e 

Inactivación de N6mina (ORH-T-003 Rev. 11/97) en original y cinco (S) 

copias) Anejo 6 Enviará el original a la Oficina de Nóminas y copias 

a las Oficinas de Recursos Humanos y Sistemas de Infonmación, 

Inmediatamente que el empleado presenta la renuncia al contrato o 

se rescinde) para Inactivar el pago de sueldo. o sea, antes de enviar 

el resto de los documentos para el trámite de renuncia o cese. 

Distribuirá las copias según detallado en el formulario. 

b.	 Gestionará la Certificación Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o 

Deudas) (ORH-T-oOS, Rev. 11/97) Anejo 7, en las Oficinas de 

Contabilidad y Recursos Humanos para obtener la certificación de que el 

empleado no tiene compromisos y/o deudas, o de haberlas contra ido, 

solicitar la liquidación. 

El	 Decano o Director no tramitará la aceptación de renuncia hasta 

tanto el empleado cumpla con el trámite de Relevo de 

Responsabillslad por Compromisos y/o Deudas. 

c.	 Enviaré a la Oficina de Recursos Humanos la Certificación de Propiedad 

(Modelo 324, Rev. abril/97) Anejo 2, firmado por el empleado, el 

Encargado o Auxiliar de la Propiedad de la Unidad y por el Oficial de la 

Propiedad del Recinto. 
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d.	 Certificará la devolución de la ta~eta de valla en el formulario Recibo por 

Tarjeta de Acceso e Identificación Area de Estacionamiento (Modelo 

Núm. 355, Rev. 11197). Anejo 8 

3.	 ENCARGADQ O AUXILIAR DE LA P@PIEDAg 

a. Verificará físicamente la propiedad asignada al empleado para uso 

oficial. 

b. Certificará la Parte IV de la Certificación de Devolución (Modelo 324, 

Rev. AbriIl97). Remitirá a la Oficina de Propiedad, donde se distribuirá: 

Original ~ Oficina de Recursos Humanos para el expediente de! 

empleado. 

Copias: empleado, unidad, Oficina de Propiedad. 

c.	 En caso de no devolución, devolución parcial o propiedad dañada por 

negligencia, notificará al Oficial de la Propiedad para solicitar al 

empleado su reparación o reposición. 

4.	 OFICINA g¡; RECURSOS HUMANOS 

a.	 DIVISiÓN Ds NOMBRAMIENTOS y CAMBIOS 

(1) La persona encargada del trámite de separación, verificará que los 

documentos estén completos y firmados. 

(2) La persona encargada del trámite de separación de servicio, referirá 

los documentos a las Secciones de Licencias Ordinarias y Licencias 

Extraordinarias. 
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(3) El Analista de Recursos Humanos, cuando reciba la Notificación de 

Liquidación de Licencia, preparará el Informe de Cambio de 

Separación de Servicio y lo referirá a la Sección de Control para el 

trámite a la Oficina de Nóminas. 

(4) En los casos de personal docente que renuncia a la tarea 

administrativa, preparará una Notificación de Cambio de Separación 

para informar el cambio en sueldo a la Oficina de Nóminas, a través 

de la Sección de Control. 

Nota: Las renuncias de Ayudantes de Cátedra y/o de 

Investigación no se envian a la Sección de Licencias Ordinarias. 

Se refieren directamente al Analista de Recursos Humanos para 

el trámite correspondiente. 

b.	 SECCIÓN DE LICENCIAS ORDINARIAS 

...(1)J>reparará la Notificación, Liquidación en disfrute	 de Licencia y Pago 

Global. 

(2) Indicará	 el balance de licencia ordinaria, si alguno, y el tiempo 

compensatorio en los casos que aplique. No conlleva pago de 

licencia por enfenmedad. 

(3) Referirá el original a	 la Oficina de Nóminas junto a la Certificación 

Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o Deudas) (ORH-T-OOS, 

Rev. 11/97). 
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(4) Enviará copia de la notificación a la División de Nombramientos y 

Cambios y a las Secciones de Beneficios Marginales y 

Certificaciones. 

c.	 SECCiÓN pE LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 

(1) Verificará	 si el empleado tiene pendiente alguna deuda por concepto 

de ayuda económica. 

d.	 PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL OCUPACIONAL 

(1) Orientará a los empleados que se separan del servicio por 

condiciones de salud que solicitan orientación, sobre sus derechos y 

beneficios. 

5.	 OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

a.	 Cancelará la cuenta de acceso a los Sistemas Computadorizados de 

Información Administrativos, asignada al empleado (Circular Núm. 26, 

1997-98 del Decano de Administración Interino, 6 de marzo de 1998). 

6.	 OFICINA DE NÓMI NAS 

a.	 inactivará inmediatamente la asignación del empleado en el sistema al 

recibir el formulario Notificación de Separación de Servicio e Inactivación 

de Nómina (ORH-T-OD3) o la bonificación en los casos de renuncia a la 

tarea administrativa del personal docente. 

b.	 Referirá la Certificación Relevo de Responsabilidad (ORH-T-005, Rev. 

11/97) a la Oficina de Contabilidad y ésta su vez, la enviará a la Oficina 

de Cobros y Reclamaciones para el trámite de liquidación de 

compromisos y/o cobro de deudas. 
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c. Verificaré los beneficios y deudas con los siguientes organismos: 

(1) Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico 

(2) Cooperativa de Empleados de ia Universidad de Puerto Rico, si aplica 

(3) Sindicato de Trabajadores, si aplica 

(4) Hermandad de Empleados Exentos No Docentes, excepto en caso de 

separación de personal docente o en puesto de confianza 

d. Prepararé el cheque por concepto del pago giobal, si aplica, luego de 

recibir la Notificación de Nombramiento, Contrato de Servicio, 

Compensación Adicional o Cambio (ORH-T-002). Enviará el cheque a la 

unidad académica o administrativa para que lo entregue al empleado. 



VII. PROCEDIMIENTO 

D.	 RENUNCIA A PUEST.o ADMINISTRATIVO 
O DE CONFIANZA 
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D.	 BJ¡Nl.!NCIA A PUESTO AQMI~I§TRADVQ QDI' CQNE!A~ 

1.	 EMPLEADO 

a.	 Someterá carta de renuncia al Rector, por conducto del Decano o 

Director de la Facultad u oficina, a la Oficina de Recursos Humanos 

(original y dos (2) copias); 30 días previos a ser efectiva. 

b.	 Coordinará con el Encargado o Auxiliar de la Propiedad en su unidad, la 

devolución del equipo entregado para uso oficial (Certificación de 

Propiedad - Modelo 324, Rev. abriI/S7). Anejo 2 

c.	 Entregará la tarjeta del plan médico en la Sección de Beneficios 

Marginales de la Oficina de Recursos Humanos, si aplica. 

d.	 Entregará la tarjeta de la valla y el permiso de acceso al Encargado de 

Asuntos Administrativos de su unidad. Aplicará solamente en los casos 

de funcionarios que no ostentan une plaza regular en el presupuesto de 

la Universidad. 

2.	 DECA@ O DIRECTOR 

e.	 Redactará en colaboración con el Encargado de Asuntos Administrativos 

la carta barredor de aceptación de renuncia. 

Si el que renuncia es el Decano, el Encargado de Asuntos 

Administrativos preparará el borrador de aceptación. 

3.	 ENCARGADO DE ASUNTOS ADMINI§.TRATIYOS 

a.	 Completerá el formulario Notificación de Separación de Servicio e 

Inactivación de Nómina (ORH-T-003 Rev. 11/97) en original y cinco (5) 

copias) Anejo 6 
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Enviará el original a la Oficina de Nóminas y copias a las Oficinas de 

Recursos Humanos y Sistemas de Infonnaclón, Inmediatamente el 

empleado presenta la renuncia, para inactivar el pago de sueldo, o 

sea, antes de enviar el resto de los documentos para el trámite de 

renuncia Distribuirá las copias según detallado en el formulario. 

El	 Decano o Director no tramitará la aceptación de renuncia hasta tanto el 

empleado cympla con el trámite de Relpvo de Responsabilidad por 

Compromisos v/o Deudas. 

b. Enviará a la Oficina de Recursos Humanos los siguientes documentos: 

Carta de Renuncia (original y dos (2) copias) firmada por el empleado 
con el Vo.Bo. del Dacano, Director de Escuela o de Oficina. Aplica a 
renuncias de Contratos de Servicios con tareas administrativas. 

Carta Borrador de aceptación para la firma del Rector (original y copia). 
(Sa acompañan tras (3) modelos. Anejos 3, 4 Y5 

Modeio 324 - Certificación de Propiedad, Rev, abriJ197 firmado por el 
empleado, el Encargado o Auxiliar de la Propiedad de la Unidad y por el 
Oficial de la Propiedad del Recinto. Anejo 2 

Copia del Modelo ORH-T-003 Notificación de Renuncia e Inactivación de 
Nómina, Rev. nov./97. Anejo 6 

Modelo ORH-T-005 - Certificación Relevo de Responsabilidad 
(Compromisos y/o Deudas), Rev. marzo/98. Anejo 7 

c.	 Certificará la devolución de la ta~eta de valla en el formulario Recibo 

Tarjeta de Acceso e Identificación Área de Estacionamiento, (Modelo 

Núm. 355, Rev. 11/97). Anejo 8. Aplicará soiamente en los casos de 

funcionarios que no ostentan una plaza ragular en el presupuesto de la 

Universidad. 
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4.	 ENCARGADO O AUXILIAR DE LA PROPIEDAD DE LA UNIDAD 

a.	 Verificará fisicamente la propiedad asignada ai empleado para uso 

oficial. 

b.	 Certificará la Parte IV de la Certificación de Devolución (Modelo 324, 

Rev. abril/97). Remitirá a la Oficina de Propiedad, donda se distribuirá: 

Originai - Oficina de Recursos Humanos para el expediente del 

empleado.
 

Copias: empleado, unidad, Oficina de Propiedad.
 

c.	 En caso de no devolución, devolución parcial o propiedad dañeda por 

negligencia, notifica-á ai Oficial de la Propiedad para solicitar ai 

empieado su reparación o reposición. 

5.	 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

a.	 La persona encargada del trámite de renuncia, verificará que los 

documentos estén completos y firmados. Entregará copia de la carta de 

renuncia al analista correspondiente. 

b.	 El Especialista en Recursos Humanos corregirá el borrador de 

aceptación de renuncia y lo referirá con una (1) copia de éste, según 

enviado por la unidad, junto a ia carta original de renuncia, a la Oficina 

del Rector. 

c.	 La persona encargada del trámite de renuncia, referirá los documentos a 

la Sección de Licencias Ordinarias para que proceda con la liquidación 

de los balances de días por ordinaria (si aplica). No conlleva pago de 

días por enfermedad. 
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d.	 El Analista de la División de Nombramientos y Cambios, al recibir ia carta 

de separación, preparará inmedietamente una Notificación de 

Nombramiento, Contrato de Servicio, Compensación Adicionai o Cambio 

(ORH-T-002), para notificar el cambio en sueldo y cancelar la 

bonificación. Infonmará a la Oficina de Nóminas a través de la Sección 

de Control. 

e.	 La Sección da Licencias Ordinarias preparará la Notificación de 

Liquidación de Licencia en Disfrute y Autorización de Pago Global. 

Indicará el balance de licencia ordinaria, en los cesos que corrasponda. 

No conlleva pago de licencia por enfermedad. Referirá el originai a la 

Oficina de Nóminas junto a la Certificación Relevo de Responsabilidad 

(Compromisos y/o Deudas) (ORH-T-005, Rev. 11/97). Enviará copia de 

la notificación a la División de Nombramientos y Cambios y a las 

Secciones de Beneficios Marginales y Certificaciones. 

f.	 El Analista de la División de Nombramientos y Cambios preparará la 

Notificación de Nombramiento, Contrato de Servicio, Compensación 

Adicional o Cambio (ORH-T-002), en los casos que sea necesario hacer 

ajustes. 

6.	 OFICINA DE SISTEMAS DE INFQRMACIÓN 

a.	 Cancelará la cuenta de acceso a los sistemas computadorizados de 

información administrativa, asignada al empleado (Circular Núm. 26, 

1997-98 del Deceno de Administración Interino, 6 de marzo de 1998). 
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7.	 OFICINA DE NÓMINAS 

a.	 Inactivará inmedíatamente la asignación del empleado en el sistema al 

recibir el fonnulario Notificación de Separación de Servicio e Inactivación 

de Nómina (ORH-T-003), o la bonificación en los casos de renuncia a la 

tarea administrativa del parsonal docente. 

b.	 Referirá la Certificación Relevo de Responsabilidad (ORH-T-005, Rev. 

11/97) a la Oficina de Contabilidad y ésta su vez, la enviará a la Oficina 

de Cobros y Reclamaciones para el trámite de liquidación de 

compromisos y/o cobro de deudas. 

c.	 Preparará el cheque por concepto del pago global, si eplica, luego de 

recibir la Notificación de Nombramiento, Contrato de Servicio, 

Compensación Adicional o Cambio (ORH-T-002). Enviará el cheque a la 

unidad académica o administrativa para que lo entregue al empleado. 

8.	 OFICINA DE!. RECTOR 

a.	 Preparará la carta de aceptación dentro de un término de quince (15) 

dlas laborables de recibida la renuncia. 

b.	 Enviará el original al empleado y coplas a las Oficinas de Recursos 

Humanos, Presupuesto y a la unidad de origen. 



VIII. PROCEDIMIENT.Q 

E.	 SEPARACIQN EN PERIoDO 
PROBATORIO 
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E.	 SEPARActON..EN p.ERIoOO PRQ8ATO!!!Q 

1.	 EMPLEApO 

a.	 Coordinará con el Encargado o Auxiliar de la Propiedad en su unidad, 

la devolución del equipo entregado para uso oficiel (Certificación de 

Propiedad - Modelo 324, Rev. abril/97) Anejo 2. 

b.	 Si el empleado ejerce funciones de Encargado o Auxiliar de la 

Propiedad, corresponde al funcionario a cargo de esuntos 

administrativos coordinar con la Oficina de Propiedad, la certificación 

de la devolución de toda la propiedad asignada. Entregará además, las 

listas de inventario de ia propiedad bajo su custodia. 

c.	 Entregará la tarjeta del plan médico en ia Sección de Beneficios 

Marginales de la Oficina de Recursos Humanos, si aplica, tan pronto 

reciba la carta de separación en periodo probatorio. 

d.	 Visitará la Sección de Certificaciones para recoger los documentos para 

eltrámile de la separación. 

e.	 Entregará la tarjeta de la vaita y el permiso de acceso al Encargado de 

Asuntos Administrativos de su unidad, tan pronto reciba la carta de 

separación en periodo probatorio. 

3.	 ENCARGADO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

a.	 Completará el formulario Notificación de Separación de Servicio e 

Inactivación de Nómina (ORH-T-DD3 Rev. 11197) en original y cinco (5) 

copias) Anejo 6 Enviará el original a la Oficina de Nóminas y copias 
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a las Oficinas de Recursos Humanos y Sistemas de Infonnaclón, 

inmediatamente reciba copia de la carta de separación en periodo 

probatorio y del Acuse de Recibo, para inactivar el pago de sueldo, 

o sea, antes de enviar el resto de los documentos para el trámite 

de la separación del servicio. Distribuirá las copias según detallado 

en el formulario. 

b. Enviará a la Oficina de Recursos Humanos los siguientes documentos: 

Certificación Reievo de Responsabilidad (Compromisos y/o Deudas) 
ORH-T-005, Rev.11/97 Anejo 7 

Copia carta de la Separación en periodo probatorio y del Acuse de 
Recibo 

Modelo 324 - Certificación de Propiedad, Rev. abriil97 firmado por el 
empleado, el Encargado o Auxiliar de la Propiedad de la Unidad y 
por el Oficial de la Propiedad del Recinto. Anejo 2 

c.	 Certificará la devolución de la tarjeta de valla en el formulario Recibo 

Ta~eta de Acceso e Identificación Área de Estacionamiento, (Modelo 

Núm. 355, Rev. 11/97) Anejo 8. 

4.	 ENCARGADO O AUXILIAR DE LA PROPIEDAD 

a.	 Verificará físicamente la propiedad asignada al empleado para uso 

oficial. 

b.	 Certificará la Parte IV de la Certificación de Devolución (Modelo 324, 

Rev. abriil97). Remitirá a la Oficína de Propiedad, donde se dístribuirá: 

Original - Oficina de Recursos Humanos para el expediente del 

empleado. 

Copias: empleado, unidad, Oficina de Propiedad. 
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c.	 En caso de no de....olución, devolución parcial o propiedad dañada por 

negligencia, notificará al Oficial de la Propiedad para solicitar al 

empleado su reparación o reposici6n. 

5.	 OFICINA PE RECURSOS HUMANOS 

a.	 DIVISiÓN DE NOMBRAMIENTOS Y CAMBIOS 

(1) La persona encargada del trámite de separaci6n de servicio, verificará 

que los documentos estén completos y firmados. 

(2) La persona encargada del trámite de separaci6n de servicio, referirá 

los	 documentos a las Secciones de Licencias Ordinarias y Licencias 

Extraordinarias. 

(3) El Analista de Recursos Humanos, cuando reciba la Notificaci6n de 

Liquidaci6n de Licencia, preparará el Informe de Cambio de 

Separación y lo referirá a la Secci6n de Control para el trámite a la 

Oficina de N6minas. 

(4) La persona encargada del trámite de separaci6n preparará el Informe 

Mensual de Separaci6n de Servicio (Anejo 10) y lo referirá a las 

divisiones y secciones correspondientes de la Oficina de Recursos 

Humanos y a la Oficina de Sistemas de Informaci6n. 

b.	 SECCI.QN DE LICENCIAS ORDINARIAS 

(1) Preparará la Notificación de Liquidaci6n de Licencia	 en Disfrute y 

Autorizaci6n de Pago Global. 
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(2) Indicará	 los balances que correspondan, incluyendo tiempo 

compensatorio en los casos que aplique. 

(3) Referirá	 el original a la Oficina de Nóminas junto a la Certificación 

Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o Deudas) - ORH-T-OOS, 

Rev.11197. 

(4) Enviará copie	 de la notificación a la División de Nombramientos y 

Cambios y a las Secciones de Beneficios Marginales y 

Certificaciones. 

c.	 SECCiÓN DE LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 

(1) Verificará si el empleado tiene pendiente alguna deuda. 

6.	 OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

a.	 Cancelará la cuenta de acceso a los Sistemas Computadorizados de 

Información Administrativos, asignada al empleado (Circular Núm. 26, 

1997-98 del Decano de Administración Interino, 6 de marzo de 1998). 

7.	 OFICINA DE NÓMINAS 

a.	 Inactivará inmediatamente la asignación del empleado en el sistema al 

recibir el formulario Notificación de Separación de Servicio e Inactivación 

de Nómina (ORH-T-003, Rev. 11197). 

b.	 Referirá la Certificación Relevo de Responsabilidad (ORH·T-005, Rev. 

11/97) a la Oficina de Contabilidad y ésta su vez, la enviará e la Oficina 

de Cobros y Reclamaciones para el trámite de liquidación de 

compromisos y/o cobro de deudas. 
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c.	 Verificará los beneficios y deudas con los siguientes organismos: 

(1) Asociación de Empleados del Es1ado Libre Asociado 

(2) Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico 

(3) Cooperativa de Empleados de la Universidad de Puerto Rico, si aplica 

(4) Sindicato de Trabajadores, si aplica 

(5) Hermandad de Empleados Exentos no Docentes, excepto en caso de 

separación de personal docente o de puesto de confianza, si aplica 

d.	 Si corresponde, preparará el cheque por concepto del pago global, luego 

de recibir la Notificación de Nombramiento, Contrato de Servicio, 

Compensación Adicional o Cambio ( ORH-T-002). Enviará el cheque a la 

unidad correspondiente para que lo entregue al empleado. No aplica en 

casos de traslados. 

B	 OFICINA DEL RECTOR 

a.	 Preparará la carta de separación dentro de un término de treinta (30) 

días laborables luego de recibida la recomendación de la separación en 

período probatorio 

b.	 Enviará el original al empleado y copias a las Oficinas de Recursos 

Humanos, Presupuesto y a la unidad de origen. 



IX. PROCEDIMIENTO 

f. DESTITUCiÓN 
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~---------------------

F.~ 

1.	 EMPLEADO 

a.	 Coordinará con el Encargado o Auxiliar de la Propiedad en su unidad, la 

devolución del equipo entregado para uso oficial (Certificación de 

Propiedad - Modelo 324, Rev. abril/9?) Anejo 2. 

b.	 Si el empleado ejerce funciones de Encargado o Auxiliar de la Propiedad, 

corresponde al funcionario a cargo de asuntos administrativos coordinar 

con la Oficina de Propiedad, la certificación de la devolución de toda la 

propiedad asignada. Entregará además, las listas de inventario de la 

propiedad bajo su custodia. 

c.	 Entregará la ta1eta del plan médico en la Sección de Beneficios 

Marginales de la Oficina de Recursos Humanos, si aplica, tan pronto 

reciba la carta de destitución. 

d.	 Visitará la Sección de Certificaciones para recoger los documentos para 

el trámite de la separación. 

e.	 Entregará la ta1eta de la valla y el permiso de acceso al Encargado de 

Asuntos Administrativos de su unidad, tan pronto reciba la carta de 

destitución. 

2	 ENCARGADO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

a.	 Completará el formulario Notificación de Separación de Servicio e 

Inactivación de Nómina (ORH-T-DD3 Rev. 11/97) en original y cinco (5) 

copias) Anejo 6 Enviará el original a la Oficina de Nóminas y copias 
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a las Oficinas de Recursos Humanos y Sistemas de Infonnación, 

Inmediatamente reciba copia de la carta de destitución y del Acuse 

de Recibo, para inactivar el pago de sueldo, o sea, antes de enviar 

el resto de los documentos para el trámite de la destitución. 

Distribuirá las copias según detallado en el formulario. 

b.	 Enviará a la Oficina de Recursos Humanos los siguientes documentos: 

Certificación Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o Deudas) 
ORH-T-005, Rev. 11/97 Anejo 7 

Copia carta de destitución y del Acuse de Recibo enviados por la 
Oficina del Asesor Legal 

Modelo 324 - Certificación de Propiedad, Rev. abril/97 firmado por el 
empleado, el Encargado o Auxiliar de la Propiedad de la Unidad y 
por el Oficial de ia Propiedad del Recinto. Anejo 2 

c.	 Certificará le devolución de la tarjeta de valla en el fonmulario Recibo 

Tarjeta de Acceso e Identificación Área de Estacionamiento, (Modelo 

Núm. 355, Rev. 11/97) Anejo 8. 

3.	 ENCARGADO O AUXILIAR DE LA PROPIEDAD 

a.	 Verificará físicamente la propiedad asignada al empleado para uso 

oficial. 

b.	 Certificará la Parte IV de la Certificaci6n de Devoluci6n (Modelo 324, 

Rev. abrilI97). Remitirá a la Oficina de Propiedad, donde se distribuirá: 

Original - Oficina de Recursos Humanos para el expediente dei 

empleado. 

Copias: empleado, unidad, Oficina de Propiedad. 
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c.	 En caso de no devolución, devolución parcial o propiedad dañada por 

negligencia, notificará al Oficial de la Propiedad para solicitar al 

empleado su reparación o reposición. 

4.	 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

a.	 DIVISiÓN DE NOMBRAMIENTOS Y CAMBIOS 

(1) La persona encargada del trámite de separación de servicio, verificará 

que los documentos estén completos y firmados. 

(2) La persona encargada del trámite de separación de servicio, referirá 

los	 documentos a las Secciones de Licencias Ordinarias y Licencias 

Extraordinarias. 

(3) El Analista de Recursos Humanos, cuando reciba la Notificación de 

Liquidación de Licencia, preparará el Infonne de Cambio de 

Separación y lo referirá a ia Sección de Control para el trámite a la 

Oficina de Nóminas. 

(4) La persona encargada del trámite de separación preparará ei Informe 

Mensual de Separación de Servicio (Anejo 10) y lo referirá a las 

divisiones y secciones correspondientes de la Oficina de Recursos 

Humanos y a la Oficina de Sistemas de Información. 

b.	 SECCiÓN DE LICENCIAS ORDINARIAS 

(1) Preparará la Notificación	 de Liquidación de Licencia en Disfrute y 

Autorización de Pago Global. 
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(2) Indicará	 los balances que correspondan, incluyendo tiempo 

campensalario en los casos que aplique. 

(3) Referirá	 el original a la Oficina de Nóminas junto a la Certificación 

Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o Deudas) - ORH-T-OOS, 

Rev. 11/97. 

(4) Enviará copia	 de la notificación a ia División de Nombramientos y 

Cambios y a las Secciones de Beneficios Marginales y 

Certificaciones. 

c.	 SECCiÓN DE LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 

(1) Verificará si el empleado tiene pendiente alguna deuda. 

5.	 OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

a.	 Cancelará la cuenta de acceso a los Sistemas Computadorizados de 

Información Administrativos, asignada al empleado (Circular Núm. 26, 

1997-98 del Decano de Administración Interino, 6 de marzo de 1998). 

6.	 OFICINA DE NÓMINAS 

a.	 Inactivará inmediatamente la asignación del empleado en el sistema al 

recibir ei formulario Notificación de Separación de Servicio e Inactivación 

de Nómina (ORH-T-003, Rev. 11/97). 

b.	 Referirá la Certificación Relevo de Responsabilidad {ORH-T-{JOS, Rev. 

11/97) a la Oficina de Contabilidad y ésta su vez, la enviará a la Oficina 

de Cobros y Reclamaciones para el trámite de liquidación de 

compromisos y/o cobro de deudas. 
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c.	 Verificará los beneficios y deudas con los siguientes organismos: 

(1) Asociación de Empleados del Estado Libre Asociado 

(2) Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico 

(3) Cooperativa de Empleados de la Universidad de Puerto Rico, si aplica 

(4) Sindicato de Trabajadores, si aplica 

(5) Hermandad de Emplaados Exentos no Docentes, excepto en caso de 

separación de personal docente o da puesto de confianza. 

d.	 Si corresponde, preparará el cheque por concepto dal pago global, luago 

de recibir la Notificación de Nombramiento, Contrato de Servicio, 

Compensación Adicional o Cambio ( ORH-T'{)Q2). Enviará el cheque a la 

unidad correspondiente para que lo entregue al empleedo. 

7.	 OFICINA DEL RECTOR 

a.	 Preparará la carta de destitución dentro de un término de treinta (30) 

días laborables luego de recibida de la Oficina Legal, la recomendación 

de ia destitución. 

b.	 Enviará el original y las copias a la Oficina del Asesor Legal para la 

distribución corraspondiente. 

8. OFICINA DEL ASESOR LEGAL 

a. Distribuirá ia carta de destitución firmada por ei Rector: 

- Original- empleado (con acuse da recibo) 

- Copias - Oficinas de Recursos Humanos, Presupuesto y unidad de 

origen 

b. Enviará copia del Acuse de Recibo firmado por el empleado a la Oficina 

de Recursos Humanos. 
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G.	 TRASLADO DENTRO DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO 
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G.	 lMSl&!Q gf¡NIRQ P¡L S1mMA YliMiRSJIAR!Q 
(Empleedo del Recinto a otro Recinto o Colegio) 

1.	 EMPLEADO 

a.	 Coordinará con el Encargado o Auxiliar de la Propiedad en su unidad, la 

devolución del equipo entregado para uso oficial (Certificación de 

Propiedad· Modelo 324, Rev. abril/97) Anejo 2. 

b.	 Si el empleado ejerce funciones de Encargado o Auxiliar de la Propiedad, 

corresponde al funcionario a cargo de asuntos administrativos coordinar 

con la Oficina de Propiedad, la certificación de la devolución de toda la 

propiedad asignada. Entregará además, las listas de inventario de la 

propiedad bajo su custodia. 

c.	 Entregará la tarjete de la valla y el permiso de acceso al Encargado de 

Asuntos Administrativos de su unidad, el último dla de asistencia. 

2.	 ENCARGADO DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

a.	 Redactará ia carta borrador de aceptación del traslado para la firma del 

Rector, cuando reciba la petición del mismo. La enviará a le Oficina del 

Rector por conducto de la Oficina de Recursos Humanos. 

b.	 Completará el formulario Notificación de Separación de Servicio e 

Inactivación de Nómina (ORH·T.{)03 Rev. 11/97) en original y cinco (5) 

copias) Anejo 6 Enviará el original a la Oficina de Nóminas y coplas a 

las Oficinas de Recursos Humanos y Sistemas de Infonnaclón. 

inmediatamente reciba la petición y la aceptación del traslado. para 
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inactlvar el pago de sueldo, o sea, antes de enviar el resto de los 

documentos para e' trAmite. Distribuirá las copias según detallado en 

el formulario. 

c.	 Enviará la Certificación Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o 

Deudas) ORH-T-OOS, Rev. 11/97 Anejo 7, a la Oficina de Recursos 

Humanos. 

d.	 Enviará la Certificación de Propiedad, (Modelo 324 Rev. abril197) firmado 

por el empleado, el Encargado o Auxiliar de la Propiedad de la Unidad y 

por el Oficial de ia Propiedad dei Recinto. Anejo 2 

e.	 CertificarA la devolución de la tarjeta de valla en el formulario Reciba 

Tarjeta de Acceso e Identificación Area de Estacionamiento, (Modelo 

Núm. 355. Rev. 11/97) Anejo 8 

3.	 ENCARGADO O AUXILIAR PE LA PROPIEDAD 

a.	 Verificará físicamente la propiedad asignada al empleado para uso 

oficia/. 

b.	 Certificará la Parte IV de la Certificación de Devolución, (Modelo 324, 

Rev. abril/97). Remitirá a la Oficina de Propiedad, donde se distribuirá: 

Original - Oficina de Recursos Humanos para el expediente del 

empieado. 

Copias: empleado, unidad, Oficina de Propiedad. 
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c.	 En caso de no devolución, devolución parcial o propiedad dañada por 

negligencia, nolificará al Oficial de la Propiedad para solicitar al 

empleado su reparación o reposición. 

4.	 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

a.	 DIVISIÓliPE NOM6EAMIENTOS y CAMBIOS 

(1) La persona encargada del trámite de separación de servicio, verificará 

que los documentos estén completos y firmados. 

(2) La persona encargada del trámite de separación de servicio, referirá 

los documentos a las Secciones de Licencias Ordinarias y Licencias 

Extraordinarias. 

(3)	 El Analista de Recursos Humanos, cuando reciba la Notificación de 

Liquidación de Licencia, preparará el Informe de Cambio de 

Separación y lo referirá a la Sección de Control para el trámite a la 

Oficina de Nóminas. 

(4) La persona encargada del trámite de separación preparará el Informe 

Mensual de Separación de Servicio (Anejo 10) Y lo referirá a las 

divisiones y secciones correspondientes de la Oficina de Recursos 

Humanos y a la Oficina de Sistemas de Información. 

b.	 SECCiÓN DE L1CEN.CIAS ORDINARIAS 

(1) Preparará la Notificación de Liquidación de Licencia	 en Disfrute y 

Autorización de Pago Global. 
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(2) Prepararé	 la certificación de los balances acumulados, en los casos 

que eplique y la enviaré a la Oficina de Recursos Humanos del 

Recinto al cual se traslada el empleado. 

(3) Referiré	 el original a la Oficina de Nóminas junto a la Certificación 

Relevo de Responsabilidad (Compromisos y/o Deudas) - ORH-T-005, 

Rev. 11197. 

(4) Enviaré copia	 de la notificación a la División de Nombramientos y 

Cambios y a las Secciones de Beneficios Marginales y 

Certificaciones. 

c.	 SECCiÓN DE LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 

(1) Verificaré si el empleado tiene pendiente alguna deuda. 

d.	 DIVISiÓN DE RECLUTAMIENTO 

(1) En caso de traslado de un empleado del Recinto o otra unidad 

institucional, cotejaré la carta borrador de aceptación de treslado y la 

referiré a la Oficina del Rector. 

5.	 OFICINA DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN 

a.	 Cancelaré la cuenta de acceso e los Sistemas Computadorizados de 

Información Administrativos, asignada al empleado (Circular Núm. 26, 

1997-98 del Decano de Administración Interino, 6 de marzo de 1998). 

6.	 OFICINA DE NÓMINAS 

a.	 Inactivaré inmediatamente la asignación del empleado en el sistema al 

recibir el formulario Notificación de Separeción de Servicio e Inecliveción 

de Nómina (ORH-T-003, Rev. 11/97). 
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b.	 Referirá la Certificación Relevo de Responsabilidad (ORH-T-OOS, Rev. 

11/97) a la Oficina de Contabilidad y ésta a su vez, la enviará a la Oficina 

de Cobros y Reclamaciones para el trámite de iiquidación de 

compromisos y/o cobro de deudas. 

C. Verificará los beneficios y deudas con los siguientes organismos: 

(1) Asociación de Empleados del Estado Libre Asociado 

(2) Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico 

(3) Cooperativa de Empleados de la Universidad de Puerto Rico, si apiica 

(4) Sindicato de Trabajadores, si aplica 

(5) Hermandad de Empleados Exentos no Docentes, excepto en caso de 

separación de personal docente o de puesto de confianza 

d.	 Preparará el cheque por concepto del pago global, si aplica, luego de 

recibir la Notificación de Nombramiento, Contrato de Servicio, 

Compensación Adicional o Cambio (ORH-T-002). Enviará el cheque a la 

unidad académica o administrativa para que lo entregue al empleado. 

7.	 OFICINA DEL RECTOR 

8.	 Preparará la carta de autorización del traslado dentro de un término de 

quince (15) días laborables. 

b.	 Enviará el original a la autoridad nominadora de la unidad institucional a 

la cual se traslada el empleado y copías a las Oficinas de Recursos 

Humanos, Presupuesto y a la unidad de origen. 

XI. VIGENCIA 

Estos procedimientos entrarán en vigor treinta (30) días después de su emisión. 
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BASE LEGAL 

A	 Reglamento General de la Universidad de Puerto Rico aprobado por el 

Consejo de Educación Superior mediante las Certificaciones Núms. 114 

(1980-81), 132 (1980~1) y 100 (1990-91) 

B.	 Reglamento para el Control de la Propiedad Mueble aprobado por la Junta de 

Slndicos, Certificación Núm. 062 (1994-95) - (Articulo XVIII) 

C.	 Reglamento para la Concesión de Crédito y el Cobro de Deudas en la 

Universidad de Puerto Rico aprobado por el Consejo de Educación Superior, 

Certificación Núm. 90 (1974-75) 

D.	 Procedimiento para el Control de la Propiedad (RP-97-{)1), emitido por la 

Decana de Administración, Circular Núm. 03, 1997-98 del 8 de septiembre de 

1997 

E.	 Procedimiento sobre la designación y funciones de Encargado Auxiliar de la 

Propiedad en las distintas subunidades de inventario (RP-82), emitido por el 

Decano de Administración, Circular Núm. 75-2 del 20 de agosto de 1974 

F.	 Procedimiento y normas para la solicitud, concesión, uso y control de las 

tarjetas de acceso a las áreas de estacionamiento operadas medjante vallas 

mecánicas (RP-91), emitido por el Decano de Administración, Carta dei 28 de 

febrero de 1983 

G.	 Procedimiento de solicitud y cambio en las cuentas de acceso a los sistemas 

computadorizados de información administrativa, emitido por el Decano de 

Administración, Circular Núm. 26, Mo 1997-98 del 6 de marzo de 1998 



H.	 Normas para Reglamentar los procedimientos disciplinarios que afectan al 

personal universitario. Certificaci6n Núm. 44 (1984-85) del Consejo de 

Educaci6n Superior del 4 de octubre de 1984, enmendada por la Certificación 

Núm. 94 del 26 de enero de 1990. 

l.	 Procedimiento para destituci6n 

J.	 Procedimiento para traslados 



Mcdelo~. 

R.....brjllB7 

PI'Xed. RP-82 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO
 
RECINTO DE Rlo PIEDRAS
 
OFICINA DE PROPIEDAD
 

CERTIFICACiÓN DE PROPIEDAD 
AA. I 

ANEJO 2 

NUr.lERO CON'l'Ra..
 
0rIg11lll - Expedlwlla EIIc:u¡¡Ido u
 
OIIclllla.~ 

cep¡. •0IIcl..... 1"n:oplIdAd 

cepll. • FlII1CII:MrD e ~plMdo 

11. CATOS PEFtSOf'W.ES 

FUNCIONARIO O EMPlEAOO SEGURO SOCIAL. TITULO PUESTO 

DEPENDENCIA 

~TIF'ICO a RECIBO DE LA F'AOPEDAD aJE se DETALl.A MÁS,ILlElN(TE POR PARTE DEL ENCAROADO oAI.JXl.JAA DE LA PACIfI'ErW). ESTA PROPIEDAO LA Ull..JZAA~ PARA CUMP\..R 

CClN LA!l FUHCXlNES ASlGNAl:Wi AL P'J!STO. ~ RESF'ONSHIl.E CE aJlDARLA Y loIANTeERLA eN BUewi CONOICICINE8. HO'T'J'lCAAE AL 8'lCAA<WX) oAlOOUAR POil.LA ~RDIDA 

o DAÑO yLA DEVOLV1:RE EN CASO DE TRASl.AOO DENTRO o FUERA DEL RECINTO Y AL SEPARARME DeL SER\IIClO POR MOTIVO DE RENl..INC&". JUBlAClÓN o CUAl.QlJIER OTRA RAZÓN. 
NOMERODE 

,n<o ., ..,.... ~.n 

RRMA DEL FUNCIóNARIó oEMPLEADO FIRMA DEL ENCARGADO oAOXIUAA be LA PRóPlEOAO 

FECHA FeCHA 

1111. VERIF!CAC'ÓN PARA DEVOLVER LA PROPIEDAD ~AAA SER COMPlETADO POR EL ENCARGADO ONJXlL.lAR DE LA PROPIEo,tD) 

A. RAZ(:t.! DE ENTREGA. 

IfII. CERT'FICACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN 

f.-1 TRASLADO Ll SEPAAAC!ÓN DE SERVICIO LlOTRAS, INDIQUE: 

1.-1 DENTRO RECINTO '-JREN~ 

I I FUERA RECINTO f I JUM.AClÓN 

CERTIFlCO EL COTEJO E!§&2 De LA PROPIEDAD ASIGNADA. A ESTE FUNCIONARIO o EMPl..EADO. 

LJ OEVOLVIÓ TODA LA PROPIEDAD EN CASO DE OEYOLUCIÓN PAReW.. o.-IKJ o NO OEVOLUClÓN,lNDlQUE 

1_' OEVOLVIÓ F'ARClAl.MENTE LA PROPIEDAD 

1-1 PROPIEDAD DAFWYI. 
L! NOOEVOLVIÓ LA PROPIEDAD 

LAS RAZONES: 

FIRMA. DEL ENCARGADO o AUXJUAR De LA ARMA DElOf'lCW.. De LA PROPIEOAD DEL RECINTO 
FACUlTAO U OAClNA 

EL lNCAItOADO o AUIILIM DI LA ",OPlmAD CERlfC!!31 ES1"I' P'OIUIlIULAAlO AL PIALIZAR EL INVEIffAfUQ AHUAL DI! LA ".UNIDAIl Dl.llIVINTAAJO, PlItEPNWa UN ""'EVO 
l"ORMULAAlO CUANDO AL IIIPl-MDO SI: LI .\IIONI 1ZlU1PO NUIVO, IN CASOS DI! TJtANSnUNClA A OTRA .u.UNlDAD o &uA DI. IQUlPO, ,I.SIONAU IL IlOMPO DI. COMo 
TROL DEL MODELO ANTElUOP.. 

LA OFICINA DI RECURSOS HUMANOS l:t!:I: 'mAMITWCASO$ DETRoI.Sl..AOO. MNUNClA,Ju.rL.At:IélN O CUALQUIER OTRO MOT!W PARA. SEPARA.CIÓN DE IDVlCIO.1lU1A lANTO 
UCIBA ESTI DOCUIIIEH'TO APPOBADO POR EL OFlCIA.L 01 LA f'ROPIEDAO DIEL RECUfTO, 

l.' 
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Procedo Rp·98-01 
Rev. marzo/9S 

MODELO CARTA ACEPTACiÓN DE SEPARACiÓN DE SERVICIO 
(RENUNCIA) 

Estimado _
 

En su carta del dfa/mes/año presentó la renuncia como tftulo del puesto en
 

oficina o departamento y Facultad/Decanato. Acepto la misma para ser
 

efectiva el dra/mes/año.
 

En nombre del Recinto de Rlo Piedras y en el mio propio, le expreso nuestro
 

agradecimiento por los servicios prestados a esta Institución.
 

Le deseo éxito en sus futuras actividades.
 

Cordialmente,
 

Rector
 

lod
 

C.	 Oficina de Recursos Humanos 
Oficina de Presupuesto y Sistemas 
Unidad de Origen 
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Procedo Rp·98·0' 
Rev. marzo/98 

MODELO CARTA ACEPTACiÓN DE SEPARACiÓN DE SERVICIO 
(JUBILACiÓN) 

Estimado _
 

En su carta del dla/mes/año presentó la renuncia como titulo del puesto en
 

oficina o departamento y Facultad/Decanato. para acogerse a los beneficios 

del Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico. Acepto la misma 

para ser efectiva dra/mes/año.
 

En nombre del Recinto de Rro Piedras y en el mfo propio. le expreso nuestro
 

agradecimiento por los servicios prestados a esta Institución.
 

Le deseo un feliz y merecido retiro.
 

Cordialmente,
 

Rector 

c.	 Oficina de Recursos Humanos 
Oficina de Presupuesto y Sistemas 
Unidad de Origan 

100 
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Procedo RP~98·01 

Rev. marzo/98 

MODELO CARTA ACEPTACIÓN DE SEPARACiÓN DE SERVICIO 
(INCAPACIDAD OCUPACIONAL O NO OCUPACIONAL) 

Estimado _ 

En su carta del día/mes/año presentó la renuncia como trtulo del puesto en 

oficina o departamento y Facultad/Decanato, para acogerse a los beneficios 

del Sistema de Retiro de la Universidad de Puerto Rico por incapacidad 

ocupacional, o no ocupacional. Acepto la misma para ser efectiva el 

dfa/mes/año. 

En nombre del Recinto de Río Piedras y en el mro propio. le expreso nuestro
 

agradecimiento por los servicios prestados a esta Institución.
 

Le deseo un pronto restablecimiento de su salud.
 

Cordialmente,
 

Rector 

lod 

c. Oficina de Recursos Humanos 
Oficina de Presupuesto y Sistemas 
Unidad da Origen 
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Procedo RP·9B·01 ORH-T-OOJ, R~v.leptlOa 
Re.... marzo.ISa Original- afie. Nominas UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

Copias:Circular Núm. DA·B, 2008·2009 RECINTO DE RID PIEDRAS Ofic. Recursos Humanos 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Div. de Tecnologlas Académicas 

y Admir,istrati...as 
Ofic. Cobros y Reclamaciones 
Ofic. Contabilidad 
Sistema de Retiro 
Archivo de la Unidad 

Director (a)
 
Oficina de Nóminas
 

NDTIFICACION DE SEPARACiÓN DE SERVICIO E INACTIVACION DE NOMINA 

El empleado que se indica mas adelante debe inactivarse de nómina por: 

_ 

D Renuncia y/o jubilación o Traslado 
(Incluye renuncia y/o jubileción por 
incapacidad ocupacional y no ocupacional D Destitución 

o Muerte o Separación en periodo probatorio 

D Tenninación de contrato o cese D Abandono del servicio 

D Renuncia a puesto administrativo de o Licencia extraordinaria j 

confianza o USS O UES D USSA 

D Otras 
Dalas dei Empleado: 

1. Nombre 

2.	 Seguro Social 

3.	 Facultad/Decanato 

Depto./O!lcina 

4.	 Número de Plaza/Posición 

5.	 Titulo del Puesto/Rango 

6.	 Dirección Postal/Residencial 

7.	 Efectividad de la Acción :z 

Observaciones: 

Fecha	 Funcionario Autorizado 

NOTA: ESTE OOCUMENTO NO SE UTILIZARÁ EN LOS CASOS QUE LA PERSONA, RENUNCIE A UN CONTRATO DE SERVICIOS 
PARA ACEPTAR UN NOMBRAMIENTO U OTRO CONTRATO, AUNQUE ESTE SEA EN OTRA FACULTADO UNIDAD. 

USS (Licencia sin sueldo. UES (Licencia en seNicio. USSA (Licencia sin sueldo con ayuda económica). 
: Se refiere al ultimo dla en que debe cobrar por n~mina. 
I 
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Procedo RP·S8-01 ORH-T-005 
Rev. marzo/S8 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO DE Rlo PIEDRAS 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

CERTIFICACiÓN RELEVO DE RESPONSABILIDAD 
¡COMPROMISOS YIO DEUDAS) 

Nombre _ Razones de la separación 

) renuncia ylo jubilación 
Titulo _ (incluye renuncia ylo jubilación por 

incapacidad ocupacional o no ocupaciona') 

Dirección Postal _ muerte 

, ) terminación de contrato O cese 

1 ) renuncia a puesto administrativo 
de confianza 

Seguro Social _ 

I I traslado 

Facultad o Unidad _ destitución 

Cuenta Núm. _ ( ) separación en periodo probatorio 

Núm. Posición _ abandono del servicio 

otros _ 

Certificamos que la persona antes mencionada tiene los siguientes compromisos en el 
Recinto: 

TIENE 
COMPROMISO 

NO TIENE 
COMPROMISO 

TIPO OE 
COMPROMisO CUANTIA 

FECHA 
FIRMA 

AUTORIZADA 

Recursos 
Humanos 

Nóminas 

Cobros y 
Reclamaciones 

Contabilidad 

lod 



ANEJO B 

Proced. RP-Sl RECINTO UNIVERSITARIO DE Rlo PIEDRAS Modelo Núm 355 
Rev. 1 lIS' DECANATO DE ADMINISTRACiÓN Original - Empleado 

Copiae - EnCi!lrgBdo de 
Asuntoll Administrativoll 

Recibo Núm. _ 

Fecha Expedido 

RECIBO TARJETA DE ACCESO Y CALCOMANrA DE IDENTIFICACIÓN ÁREA DE ESTACIONAMIENTO 

1 1 RECIBIDA [ l DEVUELTA 

PARTE A 

Certifico Que recibf la Tarjeta de Acceso Núm. y la Calcomanra de Identificación del Área 

de Estacionamiento y Que me comprometo a usar, notificar en caso de pérdida y devolver las mismas según 

las normas establecidas. 

fecha Firma del Empl88do 

PARTE B 

Certifico Que la Tarjeta y Calcomanra fueron devueltas [ l no fueron devueltas [ 

Feche Firme del Deceno, Direotor o Representante Autorizado 

Especifique las razones y acción tomada en caso de no devolverse la Tarjeta de Acceso y Calcoman(a 

INSTRUCCIONES 

Este recibo será expedido en original y dos (2) copias por el Encargado de Asuntos Administrativos, como 

constancia de haber expedido y/o recibido devuelta la Tarjeta de Acceso y la Calcomanra de Identificación del Área 

de Estacionamiento. En su origen, entregará el original al empleado y retendrá dos (2) copias. Una vez devuelta la 

tarjeta y la calcomanra de identificación. entregará una copia al empleado y retendrá la otra copia para referencia 

futura. 

]0' 
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Proced. R~-ge-Ol 

Rev. marzo/98 
ORH-T-004 

UNIVERSIDAD DE PUERTD RICO 
RECINTO DE RrO PIEDRAS 

OFICINA DE RECURSOS HUMANDS 

Origilllll • Ofie. Ree. Humano' 
Copl. . Unidad 

HOJA DE TRAMITE DE SEPARACiÓN DE SERVICIO 

Director (a) 
Oficina de Recursos Humanos 

SEPARACION DE SERVICIOS _ 

A los efectos de que se proceda con el trámite de la separación de servicio de 
referencia se acompañan los siguientes documentos: 

Carta de Renuncia (original y dos 12) copias) firmada por el empleado con el 
Va. Bo. del Decano y/o Director de Escuela o Director de Oficina. (No aplica 
a renuncias de Contratos de Servicio) 

Carta Borrador de aceptación para la firma del Rector (Original y copia). (Se 
acompañan tres (3) modelosl Anejos 3, 4 Y 5 

Modelo 324 - Certificación de Propiedad, Rev. abril/97 firmado por el 
empleado, el Encargado o Auxiliar de la Propiedad de la Unidad y por el 
Oficial de la Propiedad del Recinto Anejo 2 

Modelo ORH-T-003 Notificación de Separación de Servicio e Inactivación de 
Nómina, Rev. nov.l97 (cinco (5) fotocopias) Anejo 6 

Modelo ORH-T-OOS - Certificación Relevo de Responsabilidad (Compromisos 
y/o Deudas), Rev. marzo/9S Anejo 7 

Carta dirigida al Rector por el Decano o Director de Escuela para justificar las 
renuncias presentadas por docentes de enseñanza fuera del perroda 
reglamentario (31 de diciembre o 30 de junio) No aplica a renuncias de 
Contratos de Servicio 
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